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Instituto Español de Emigración asigne a los Profesores nom
brados, se entenderá comprendida la indemnización por vivien
da que corresponda abonar a los mismos.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 21 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se- 

bastión Martín-Retortillo Baquer.

limos. Sres. Directores generales de Educación Básica y de 
Personal.

4268 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
Conjuntó Histórico-Artístico a favor de Sajazarra 
(Logroño).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes:

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

Conjunto Histórico-Artístico a favor de Sajazarra (Logroño), 
según la delimitación que figura en el plano unido al expe
diente.

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a 
tal efecto. ,

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Sajazarra (Lo
groño) que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas 
las obras que hayan de realizarse en aquel cuya declaración se 
pretende deben ser sometidas a conocimiento y autorización 
de esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Bole
tín Oficial del Estado», abriéndose un período de información 
pública, cuando esté completo el expediente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de diciembre de 1976.—El Director general, Anto

nio Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y
Excavaciones Arqueológicas.

MINISTERIO DE TRABAJO

4269 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito interprovincial para la Empresa 
«Catalana de Gas y Electricidad, S. A.», y su per
sonal.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito in
terprovincial de la Empresa «Catalana de Gas y Electricidad, 
Sociedad Anónima», y su personal.

Resultando que con fecha 16 de enero de 1977 tuvo entrada 
en esta Dirección General escrito del señor Presidente del 
Sindicato Nacional de Agua, Gas y Electricidad, con el que 
remite para su homologación el Convenio Colectivo Sindical 
de ámbito interprovincial de la Empresa «Catalana de Gas 
y Electricidad, S. A.», y sus trabajadores, que fue suscrito pre
vias las negociaciones correspondientes el día 23 de diciembre 
de 1976 por la Comisión deliberadora designada al efecto, acom
pañándose al referido escrito informe de la mencionada presi- 
dencia.

Considerando que esta Dirección General es competente para 
conocer y resolver el presente expediente de acuerdo con lo 
establecido en el artículo decimocuarto de la Ley 38/1973, de 
19 de diciembre, y doce de la Orden de 21 de enero de 1974.

Considerando que el mencionado Convenio Colectivo Sindical 
se ajusta a los preceptos reguladores, contenidos fundamental
mente en. la Ley y Orden anteriormente citadas, que no se 
observa en él violación a norma alguna de derecho necesario, y 
que su contenido se encuentra en concordancia con lo dispuesto 
en el articulo quinto del Real Decreto-ley 18/1976, de 8 de oc
tubre, por lo que se estima procedente su homologación.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda-.'

1. ° Homologar el Convenio Colectivo Sindical de ámbito in
terprovincial de la Empresa «Catalana de Gas y Electricidad, 
Sociedad Anónima», y sus trabajadores, que fue suscrito el 23 
de diciembre de 1976.

2. ° Ordenar su inscripción en el Registro de esta Dirección 
General y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

3. º Que se comunique esta Resolución a la Organización Sin
dical para su notificación a la Comisión deliberadora haciéndo

les saber que con arreglo a lo establecido en el artículo catorce, 
dos, de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no cabe contra 
ella recurso alguno en la vía administrativa.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de enero de 1977.—El Director general, José Mo

rales Abad.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PARA LA EMPRESA 
«CATALANA DE GAS V ELECTRICIDAD, S. A.»

CAPITULO PRIMERO

Extensión y ámbito del Convenio Colectivo
Artículo 1º Ambito territorial.—Este Convenio Colectivo afec

ta a los centros de trabajo radicados en todas aquellas provin
cias en que desarrolle la actividad industrial de producción, 
transporte y distribución y venta de gas ciudad, gas natural 
o cualquier otro gas combustible distribuido por canalización 
la Empresa «Catalana de Gas y Electricidad, S. A.».

Art. 2.° Ambito personal.—El presente Convenio Colectivo 
afecta a la totalidad del personal que integra la plantilla de 
esta Empresa, al que hace referencia el artículo segundo de la 
vigente .Ordenanza de Trabajo para la Industria de Producción, 
Transporte y Distribución de Gas Ciudad y Gas Natural, de 31 
de enero de 1970, quedando excluido del mismo el alto personal 
a que se refiere el articulo séptimo de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Art. 3.° Ambito temporal.—Este Convenio Colectivo entrará 
en vigor el día de su publicación, una vez homologado, retro
trayéndose sus efectos económicos al 1 de enero de 1977, y 
regirá hasta el 31 de diciembre de 1978, prorrogándose tácita
mente de año en año si no se produjera denuncia por cual
quiera de las partes con antelación mínima de tres meses a la 
expiración del plazo normal de vigencia ó de cualquiera de sus 
prórrogas.

Art. 4.° Modificación de normas laborales.—El presente Con
venio modifica durante su vigencia las normas laborales que 
regulan las materias que en él se prevén, siempre que no sean 
de inexcusable observancia.

Art 5.° Vinculación a la totalidad del Convenio.—Los pactos 
contenidos en el presente Convenio constituyen una unidad 
indivisible. Si no fuera aprobado por la superioridad su conte
nido integro, quedará sin eficacia en su totalidad, debiendo ser 
examinado de nuevo por la actual Comisión deliberadora del 
mismo.

CAPITULO II

Revisión del Convenio Colectivo
Art. 6.° Modificación de condiciones.—Cualquiera de am

bas partes podrá pedir la revisión de este Convenio Colectivo 
durante la vigencia o prórroga del mismo, si con carácter legal 
o reglamentario, por disposición o resolución oficial de cual
quier rango, se modificasen las actuales condiciones económicas 
de la vigente Ordenanza de Trabajo, y la totalidad de las hue
vas condiciones, valoradas y estimadas en su conjunto por anua
lidades, fuera superior a la totalidad de las establecidas en este 
Convenio Colectivo.

Art. 7.° Tarifas.—El Convenio podrá ser revisable en caso de 
elevarse las tarifas de gas establecidas con carácter general en 
la Compañía por encima de los aumentos derivados y justifi
cados por materias primas, costes de personal o inversiones o 
cargas impuestas por disposiciones o reglamentos de carácter 
oficial. La mejora derivada de ello será Ja que se acuerde por 
disposición oficial o, én su defecto, por la Comisión deliberado
ra del Convenio, todo ello supeditado a las normas legales que 
rijan en dicho supuesto.

Art. 8.° Aumentos oficiales de salarios.—Todo aumento de 
salarios dispuestos oficialmente, o bajo cualquier forma que se 
presente, será absorbido automáticamente en tanto no exceda 
del importe de las mejoras económicas concedidas en el presente 
Convenio Colectivo y valoradas en su conjunto en forma de in
gresos totales anuales.

CAPITULO III 

Organización del trabajo
Art. 9.° Normas generales.—La organización práctica del 

trabajo que corresponde a la Dirección de la Empresa, según 
establece el artículo quinto de la Ordenanza, se desarrollará 
siguiendo la política de no alterar las condiciones de trabajo 
sin haber dado a conocer previamente al personal afectado las 
motivaciones y haber intentado su comprensión y asentimiento.

Es política común de los trabajadores y de la Dirección el 
mantenimiento de actitudes de diálogo y negociación que pue
dan conducir a esquemas participativos dentro del ámbito de 
las normativas vigentes en cada momento.

El personal con mando deberá lograr el rendimiento y efica
cia del personal y del servicio a sus órdenes, resolviendo y ca
nalizando los problemas que se presenten, y ejerciendo su au
toridad en forma humana y eficiente. Son funciones inherentes 
a todo mando en la Empresa la formación dél personal a sus


